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II.1. FUERTE INCREMENTO DE LA RENTA
AGRARIA Y DE LAS AYUDAS DE LA
UNION EUROPEA

La fuerte disminución de los impuestos ligados
a la producción como consecuencia de la desapari-
ción en 1993 de la tasa de corresponsabilidad de
cereales, la disminución de las cuotas anuales de
amortización, a causa de la menor incorporación
de maquinaria nueva al stock de bienes de capital
fijo y el importante incremento experimentado por
el capítulo de ayudas a la producción agraria, casi
duplicando los importes recibidos en 1992, como
consecuencia de la entrada en vigor de la PAC re-
formada, han definido un balance, junto con los
elementos de producciones, precios y consumos

intermedios, que ha dado como resultado una
renta agraria en 1993 un 21,2% más alta que en
1992, en términos monetarios, resultado notable-
mente positivo, aunque matizado por el hecho de
que en 1992 esta magnitud experimentó un des-
censo del 9,8%.

Si se refiere la renta agraria al trabajo necesario
paza obtenerla, medido en UTA (unidades de trabajo-
año o trabajo efectuado por una persona empleada a
tiempo completo, durante un año), que es el indica-
dor comúnmente empleado en la Unión Europea
para analizaz los resultados económicos de la activi-
dad agraria en los países miembros, se obtienen para
nuestro país, comparando con 1992, un incremento
de renta agraria por UTA de127,3%, en términos no-
minales (2.274.000 en 1993 frente a 1.786.000 pese-
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tas en 1992) y un incremento del mismo indicador,
en términos reales, del 21,1%.

En síntesis, cabe decir que, siendo 1993 un año
climatológicamente adverso, sin embargo el mejor
comportamiento de los precios percibidos, la posi-
tiva evolución de las subvenciones de explotación,
en forma de apoyo directo a las rentas ligado a la re-
forma de la PAC y la disminución en la utilización
del factor trabajo en la actividad agraria han permi-
tido que tanto la renta agraria considerada global-
mente como la renta agraria real por UTA experi-
menten un aumento del orden del 21% respecto de lo
que fueron en 1992 ambas magnitudes, fundamenta-
les como indicadores del resultado económico de la
actividad agraria.

Comparada con la de 1992 y en términos de volu-
men, la producción final agraria ha experimentado
en 1993 una ligera disminución, que integra un des-
censo del orden del 2% en la producción agrícola y
una práctica estabilización de la producción gana-
dera.

Por lo que se refiere a la producción agrícola, el
análisis de sus principales componentes muestra que
sólo los cereales, cítricos y el aceite de oliva han su-
perado en 1993 la producción de 1992, mientras que
en el resto de los grupos de cultivos las producciones
han sido inferiores, ya sea a causa de las reducciones
de supe^cies (regadíos afectados por la sequía), a
causa de la extensificación del cultivo (girasol) o
bien a que las cosechas de 1992, como en el caso de
la fruta dulce, alcanzaron volúmenes notablemente
elevados.

En cuanto a la práctica estabilización de la pro-
ducción ganadera, es de señalar en 1993 el ligero au-
mento, respecto a 1992, de las producciones cárni-
cas, que engloba variaciones positivas en carne de
porcino y conejo y negativas en vacuno, ovino y ca-
prino, sin duda debidas al efecto de la sequía de
1992 y principios de 1993.

EI descenso en la producción de huevos resultó
ser el responsable final de la reducción en volumen
de la producción ganadera.

Como quiera que los precios percibidos para el
conjunto de los productos agrarios creció en 1993 en
el entorno de14%, el valor corriente de la producción
final agraria aumentó en un porcentaje ligeramente
superior al 2%.

Dadas las condiciones climáticas en que se desa-
rrolló el año agrícola, la utilización de medios de
producción corrientes disminuyó cerca del 2% con lo
que, aunque los precios de dichos medios de produc-
ción aumentaron un 2,5%, el valor corriente de los

consumos intermedios o gastos fuera del sector ex-
perimentó un aumento inferior al 1% respecto a 1992

IL2. PRIMER AÑO DE APLICACION DE LA
REFORMA DE LA PAC Y MODIFICA-
CION DEL SISTEMA AGROMONETA-
RIO

Se cumplió en 1993 el primer año de aplicación
de las medidas incluidas en la reforma de la PAC,
decidida por el Consejo de Ministros de Agricultura
de la Unión Europea, celebrado en Bruselas, del 18
a121 de marzo de 1992.

El objetivo básico de la reforma consistió en hacer
compatible una mayor liberalización de los intercam-
bios con el mantenimiento de las rentas de los agri-
cultores de la UE. Para ello la protección indirecta de
las rentas, por la vía de los precios, se sustituirá por
otro modelo basado en la protección directa. De esta
fonna las rentas de los agricultores procederían de
dos fuentes: la venta de su producción y las transfe-
rencias procedentes de los fondos del FEOGA.

La reforma ha afectado, durante este primer año
de aplicación, a los sectores de cultivos herbáceos
(cereales, oleaginosas y proteaginosas), tabaco, va-
cuno y leche y productos lácteos, e incluye, además,
las denominadas medidas de acompañamiento, que
requieren métodos productivos compatibles con las
exigencias medioambientales, reforestación y jubila-
ción anticipada de los agricultores.

Los elementos más relevantes de la reforma, en lo
que se refiere a los sectores mencionados, han sido:

- La implantación de un sistema de pagos com-
pensatorios en cultivos herbáceos, condicionados, en
general, a la retirada del cultivo de una parte de las
tierras dedicadas a estas producciones.

- El establecimiento, en unos casos, y el reforza-
miento, en otros, de un régimen de primas en el sec-
tor de la ganadería de vacuno ligado a la práctica de
sistemas más extensivos de explotación ganadera.

- El mantenimiento del modelo de primas com-
pensatorias en el sector de la ganadería ovina.

- La prórroga del régimen de cuotas, hasta más
allá del año 2.000 en el sector de la leche y produc-
tos lácteos.

Como consecuencia, en buena parte, de estas me-
didas, los pagos netos del FEOGA-Garantía, en En
España, han pasado de 485.899 millones de pesetas
en 1982 a 690.352 millones de pesetas en 1993.

Por otra parte, el Reglamento base del actual sis-
tema agromonetario busca la aproximación de los
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